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Expediente: PAOT-201 9-20¡t4§OT-873

nes o üuc I o lt i *ptl ¡ l¡ tsrRATtvA

ciudad de México, " 'fu 3 $CT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territoriál de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de México, 4, 51

fraóción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en

el expediente número PAOT-2019-2044-SOT-873 relacionado con la denuncia presentada ante

este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta

lñstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental
(ruido) por ias actividades de maquila en el predio ubicado en Cerrada Aleatos sin nÚmero, Colonia

San Clemente Sur, AlcaldÍa Álvaro Obregón; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha

17 de junio de 2019

Para la atención de la denuncia presentáda, §e'tdlá]izaron
de visitas de verificación a las autoridades competentes

reconocimientos de hechos, solicitudes
y se informó a la persona denunciante

sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V,

Vlll y lX y 25 BiJde la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁL§IS Y VALoRAc!ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOS¡CIONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano

luso d'e suelo) y ambiental (ruido), como es la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley Ambiental de

Protección a la Tierra, ambas para la Ciudad de México; así como el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Álvaro ObregÓn

Cabe señalar que de los reconocimientos de hechos realizados por Personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se desprende que el predio objeto de la denuncia es el ubicado en Cerrada

Aleatos lote 14 manzana 11, Colonia San Clemente Sur, Alcaldia Álvaro Obregón; por lo que en

adelante se hará referencia a este domicilio como el predio objeto de la denuncia.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

1. En materia de desarrollo urbano (yro o:,:1,,?..,1:) y ambiental (ruido).

:-
Durante el reconocimiento de hechos realizado,pót personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

inmueble ubicado en Cerrada Aleatos lote 14 manzana 11, Colonia San Clemente Sur, Alcaldía
Álvaro Obregón, desde la vía pública se constató un inmueble de 2 niveles de altura que en el área
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A petición de esta Entidad, mediante el oficio',lf,lVFA/CVA/1303/2019 la Dirección General del

lnst¡tuto de Verificación Administrativa informó haber ejecutado v¡sita de verificación en fecha 04 de
septiembre de 2019, por lo que corresponde a dicho lnstituto substanciar el procedimiénto

administrativo iniciado en el predio invest¡gado e ¡mponer las medidas y sanc¡ones procedentes,

cons¡derando que el uso de suelo para taller de maquila no aparece como permit¡do de conform¡dad
con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón.

No obstante que se constató la generación de emis¡ones sonoras en el inmueble objeto de
denuncia; en el momento en que se respete el uso de suelo permitido para el inmueble en cuestión,
las emis¡ones sonoras dejarán de exist¡r.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
ciudad de México, 85 ftacción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y

327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación
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de la cochera cuenta con mesas y bancos de trabajo así como una esmeriladora, soldadora,
troqueladora; es decir, sé constataron las act¡v¡dades de taller de maquila

Cabe señalar que durante la diligenc¡a se perc¡bieron emisiones sonoras generadas por el lijado de

una pieza de herrería, por lo que se procedió a rcalizar la medición correspondiente y

poster¡ormente mediante d¡ctamen técnico real¡zado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa,
se determinó que las actividades que se llevan a cabo en el inmueble denunciado generaban un

nivel de fuente emisora en el punto de referencia (NFEC) de 61.64 dB(A) mismo que no rebasa el

límite máx¡mo perm¡s¡ble de 65 dB (A) en horario de 06:00 a 20:00 horas, lo anterior de conform¡dad
con la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-OO5-AMBT-2013. -----------

En este sentido, de la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente
para Álvaro Obregón al inmueble denunc¡ado le corresponde la zonificación HC/3/30 (Habitacional
con comercio,3 niveles máximo de construcción, 30% de área libre), donde el uso de suelo para

taller de maquila no aparece como permitido. -----. -:----:-' :,r'1:

supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1 . Durante el reconocimiento de hechos ieallzHdo'por pérsonal adscrito a esta Subprocuraduría
en el inmueble ubicado en Cerrada Aleato§lotb 14 mánzana 11, Colonia San Clemente Sur,
Alcaldía Átuaro Obregón, desde la vía pública se constató un inmueble de 2 niveles de altura
que en el área de la cochera cuenta con mesas y bancos de trabajo así como una
esmer¡ladora, soldadora, troqueladora; es decir, se constataron las act¡vidades de taller de
maqu¡la

2. Del diclamen técn¡co realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se determinó
que las actividades que se llevan a cabo en el inmueble denunciado generaban un nivel de
fuente emisora en el punto de referencia (NFEC) de 61.64 dB(A) mismo que no rebasa el

límite máx¡mo permisible de 65 dB (A) en horario de 06:00 a 20:00 horas, lo anterior de

conformidad con la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-oos-AMBT-2013. -----
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3. De la consulta ¡ealizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro
Obregón al inmueble denunciado le corresponde la zonificación HC/3/30 (Hab¡tacional con
comercio, 3 n¡veles máximo de construcción,30% de área libre), donde el uso de suelo para
taller de maquila no aparece como permitido.

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el
proced¡m¡ento administrativo iniciado en el predio ¡nvest¡gado e imponer las medidas y
sanciones procedentes, considerando que el uso de suelo para taller de maquila no aparece
como permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Alvaro Obregón

5. No obstante que se constató la generación de em¡siones sonoras en el inmueble objeto de
denuncia; en el momento en que se respete el uso de suelo permiüdo para el inmueble en
cuest¡ón, las emisiones sonoras dejarán de ex¡stir

::iü,t. i
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnst¡tuto de
Verificac¡ón Administrat¡va de la C¡udad de México, para los efectos precisados en el apartado que
antecede.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su arch¡vo y resguardo. ---- --, 

------;:-----
Asi lo proveyó y firma la Lic ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduria Amb¡ental del mierltb fterr¡tórial de la Cludad de México

JELN/*t*"S
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